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)ryIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
En el municipio de San José del Rincón, Estado de lvléxico; siendo hs diecllhto horas
con nueve minutos del dle d¡ec¡a¡sto do abr¡l dol año doo mil ve¡nticuatto, se reunieron
en h sata de caDfldo6 de la Pre€ldancta t uflldpal, §lto en calle Gusd€fi¡pe vlctoda
número 12, Colonia Centro, San José del R¡ncón, los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento
Constitucional 2O22-2O24i con el propósito de llevar a cabo la Dóc¡mo Octava
Extraord¡narla de Ceb¡ldo con base en lo d¡spuesto en los artíGulos 28, 29' 30' 48' sEy
91 de la Ley Orgánica Muni:¡pal del Eslado de México, 29 fracción l' 32,37 y a7 d{
Reglamento lnteñor de Sesiones de Cabildo_del. Municip¡o de San José del Rincón,

Estádo de México para la Administración m22-2O21.
En uso de ta pálabra la C. Ana , María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
constitucional, agradece la asistencic de los integrantes del Ayuntam¡ento e instruye al

Secretario del Ayuntamiento, Lic. l§idro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si exÉle quórum lega, para sesionar.
Acio seguido, el L¡c. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento, procede a

realizar él pase de lista, enconHndose pEsenles los C'C. Ana Maria V&quez Carmona,
Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela

Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidoñ Maribel

Salazar Arelláno, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidon Jav¡er

Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Sépt¡ma Regidora, as¡stidos por el Secretario del

Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidm Sánchez Salazar, irifoma que se encuentran presentes

Mnueve de los nueve intograntes del cuerpo ed¡ilclo, por lo tanto, CERTIFICA la

existencia de quórum legal para ses¡onar.
Acio seguido, la Presidenta Municipal Conslitucbnal, C. Ana Maria Vázquez Carmona,

declara iormalmente ¡nstalada la DÓcimo Octava Se!¡ón ExtEord¡narla de Cabildo 6

instruye al Lic. lsidro Sánclrez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden del dia. 

-2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consid€rac¡ón del

cuerpo edilicio el siguienle:
Orden del Día

l. L¡sta de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y
en su c¿rso declaración del quorum tega¿
Lec{ura y en su caso aprobación del Orden del Día.2.

3.
4.

Leciura, discusión y en su caso aprobac¡ón del Acia de la Sesión Anterior.
Solicitud, y en su caso aprobación de licencia temporal que solic¡ta lá C. Ana María
Vázquez Carmona, Pres¡denta Munkipal Constitucional de San José del Rincón,
Estado de Méxic¡ 2022-2A24, en términos del artículo 40 inciso c) de la Ley
Orgánica Mun'rcipal del Estado de México, por 46 días a partk del dia lE de abrll

6n para
Ley del(hnombrar a qu¡en funja como Presidente Municipal por

Municipio de San José del Rincón, Estado de México, por días a partir
de abr¡l de 2024 y hasla el dia O2 de junio de 2021, en
y 55 fracción ll de la Ley Orgánica Munkipal del Estado de
Solicitud, y en su Grso aprobac¡ón de licencia temporal
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Estela Mercado Rangel, Primera Regidora del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de Méxho 2022-2021, en términos del artlculo 40 ¡nci§o c) de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co, por 45 días a partir del día l9 de
abril de 2024 y hasta el día 02 de junio de 2024.

7. Clausura de la seslón.
El cual se somet¡ó a cons¡derac¡ón de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el senüdo de la votación de los integrantes de cab¡ldo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el s(¡uiente punto del orden dsl di¿. -_---
3. Atend¡endo a la ¡nstrucción de la titular del ejecutivo, el Secretar¡o del Ayuntamiento
infoma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se rBfiere a la Lectura,
d¡scusión y en su caso aprobaclón del Acta de la Se3¡ón Anter¡or.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solic¡to a los integrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la ledura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, solicito la aprobacón de la misma. Acio segu¡do, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el s€ntilo de la votación conespondiente
En uso de la voz el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votacón de los
¡ntegrantes de cabildo, quienes manmestan que su voto es a favor e informa a la
Pres¡denta Municipal que el punto en cuestión fue APROBAOO PIOR UNANIMIDAD. 

-Acto seguido, la Presidenta Mun¡c¡pal Cons{itucbnal, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al L¡c. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del s¡guiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número ¡1, que se refiere a la Solic¡tud, y
en.u ceao aprobación de l¡cenc¡a tempor¡l quo soliciia l¡ C. An¡ llarla Vázquez
carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Const¡tucional de San Jo3á del RincÓn, Estado de
Móxico 2022-202¿1, en térm¡nos del arifculo ¡10 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Méx¡co, por ¡t6 dfas a partir del d¡a 18 de abril do 202¡l y hasta el dla
02 do junio cle 2021.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Awntam¡ento
para real¡zar la eryosición de motivos a la propuesta coÍBsPond¡cnte y en su Ga§o,

levantar el sentido de la votac¡ón para su eventual aprobación.
S¡guiendo hs indicaciones de la Pres¡denta Mun¡dpal Constitrcional,
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuniamiento, Lic. ls¡dro
menciona: en términos del artículo ¿1o ¡nc¡so c) de la Ley Orgánica
de México, se hace del conocimiento que la C. Ana María Vázquez
Mun¡clpal constltuclonal de san José del R¡ncón, Estado de fvléx¡co
of¡cio con número MSJR/AQT/PRE/089/2024 de fecha 12 de
solic¡tó incluir en los punlos del orden del dfa de la presente
aprobación del Cab¡ldo de h autorizac¡ón de la lilenc¡a temporal por
dia l8 de abril de 2024 y hasta el dia 02 de junio de 2024, en
sus derechos polít¡co eleclorales consagrados en los artículos
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29
segundo y 119 de la Constituc¡ón política del Estado Libre y
inc¡so c) de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México,

v
de y con
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establec¡do en la lnvitación para participar en el proaeso ¡ntemo de su lnstituto Político
par¿¡ el Proceso Electoral Local2024
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Munb¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. l6¡dro Sáncfiez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
conslderaclón cle los lntegranles de €blldo el slgulente acuefdo:

ACUERDO: 058r§E 0f U2024
PRIMERO. Con tundamento en loa añ¡culo3 35 fracc¡ón ll de la Comtitución polft¡ca
de los EstrdG Un¡dos Mer¡cano3;29 frección ll, ll¿l párrafo segundo y ll9 de la
Constitución Polfüca del Estado L¡bre y Soberano da México y tlo inciso c) de la
Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntam¡ento de San José del
Estado de México 2022-202¡1, aprueba la autorización de la l¡cenc¡a temporal
sol¡cita la C. Ana Mala Vfuquez Carmona, Pros¡denta Mun¡cipal Const¡tucional
San José del Rincón, Estado de México 2022-2021, pot 6 dlas, a partir del dÍa tE de
abr¡l de 202.1 y hasta el día 02 de junio de 2021.
SEGUNDO. Se instruye al Secrotario del Ayuntam¡ento, noüf¡que a los Titulares de
todar las dopendenclas que forman parte del Ayuntam¡ento, del si§tema Mun¡cipal
DIF de San José del R¡ncón, Defensorfa Municipal de Derochos Humanos de San
Josó del R¡ncón e lnst¡tuto Mun¡cipal de Cultura Fbica y Deporte de San José del
Rincón, para los electos legales correspond¡entes.
TERCERO. Se ¡nstruye al Secretarío del Ayuntam¡ento, notif¡que a la Gobernadora
del Estado de México y a 106 reprBsentantes do la LXI Legislatura y del Poder
Judic¡al del Estado de México, para lo8 efectos ¡egeles conducentes.
CUARTO. El presente acuerdo antrará en ügor e partlr del 18 de abril de 2021. ---
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San Josó del
Rincón, Estado de Móxico, periódlco olicial del Gobiorno Munlcipal.
Dado en el Palac¡o Munic¡pal de San José del R¡ncón, a los dieeisiete dla3 del m6s
de abril del año dos mil ve¡nücuatro.
Ac{o segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del ofden del día tue APROBADO POR
UNANIM¡DAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secrelario del Awntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que conünúe con el siguiente punto del Orden del Dia.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del men del Día es el nú[]ero 5, que se refiere a la Propuesta
que hace la Presidenta Municipal, y en su caso aprobación para
funja como Pres¡dente Municipal por Min¡stor¡o de Ley del
del Rincón, Estado de Móxico, por 46 dl¡s a perür del 18 de
dla 02 de junio de 2021, ea térm¡nos d. los artlculo! 4l y 55
Orgánica Mun¡cipal dol E3tedo de Méx¡co.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye al
para realizar la expos¡ción de motivos a h propuesla
levantar el sentido de la votac¡ón para su eventual aprobac¡ón.
S¡guiendo hs indi:aciones de la Pre§denta Munidpal
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
menc¡ona: Derivado el Acuerdo Número 058/SE/01812O24, que'
punto, de la presente Sesi5n Ordinaria de Cabildo y toda vez que
la Licencia temporal de la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta

I
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Constituc¡onal de San José del Rincón, Estado de Méxif. 2022-2024 en términos del
arlículo ¿t() inciso c) de h Ley Orgánba Municipal del Estado de México a partir del dfa iB
de abril de 2024 y hasta el día 02 de junio de 2O24, pot un total de 46 dlas; y atendiendo a
lo d¡spuesto en el artlculo 4l de la misma ley en el que sefiala que las faltas temporales
del presklentg munlclpal que excedan quhce dfas y ha$a por clen dlas, serán cublenos
por un regidor del prop¡o Ayuntam¡ento que se designe por acuerdo del cabildo
propuesta del presidente mun¡cFal, qu¡en fung¡rá como pres¡dento Municipal
M¡n¡sterio de Ley.
En este sent¡do, es que la Pre§denta Munic¡pal pone a consideración del Cab¡ldo
aprobación del C. Honorio Salgado
José del Rincón, Estado de México

García, Segundo Regilor del Ayuntamiento de San
2022-2024 como Presidente Municipal por Ministerio

de Ley del Mun¡cipio de San José
a partir del día '18 de abril de 2024

del Rincón, Estado de México por un perbdo de ¡16 días
y hasta el día 02 de junio & 2024.

En uso @nl¡nuo de la voz, por instrucciones de la presHenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dm Sánchez Sahzar, Secretario del AyunÉmiento, somete a

PRIMERO. El Ayuntamiento de San José det Rtncón, Estado de iléxico 2O22-2O21,
aprueba que el C. Honorio Salgado Garcfa, Segundo Regidor del Ayuntem¡ento de
San José del Rincón, E¡tado de Méxaco 2O2Z-ZO2¡1, ocupe el cargó de prosidante
Munlc¡pal por tlin¡rter¡o de Ley del Munlcip¡o de San Jo3é del Rlncón, Eltado de
México por un periodo de ¡15 días a parfir del día lE de abrll y hasta el dla 02 de
jun¡o de 2021, en términos del art¡culo 4l y 55 fracción ll áe la Ley Orgán¡c¡

considerac¡ón de los integrantes deEcab¡tdooelgs(¡uie[:ffjf""'

Munic¡pal del Estado de lróx¡co.

Judicial del Eltado de Máxico, para ¡os ofectG legeles conducente¡.
CUARTO. Cftese al C. Honorio

Toma de Prot6ta de Ley correrpondiente.

SEGUNDo. se instruye el secrcterio del Ayuntem¡ento, notiltque a los Titulares de
!9qa? h_3 dependenc¡as que forman parto del Ayuntamiento, det Sistema Municlpal
DIF de Sen Josó del Rincón, Dotensola Mun¡clpal de Irorecho! Humanos de §an
José del Rlncón e lnstltuto Mun¡cipel de Cultura Flrica y Deporte de San Josá del
Rincón, para lo! efecto! legales corelpondaentes.
TERCERO. Se ¡nstruyo al Secretario del Ayuntam¡ento, notifique a la Gobernedora
del Estado de Méxlco y e lor reprerentantos de le UXI Legi8l¡tura y del poder

§

ú

§

cuARTo. cftes. al c. Honorio salgado Garcfa, prs¡idento Mun¡cipal por Minl3torio
de Ley. del Munlcipio de San Joré del Rincón, Estodo de Méxicó, pira realizar la
Toma de Prot6ta de Lev corre¡oondiente.

SEXTO. El preaente acuerdo entrará en vlgor a part¡r del ia de
SEPTIMO. Publlquere en la Gacota Mun¡clpal del Ayurttríti,
Rincón, Estado de México, perlódico ofrcial del Goblerno
Dado en el Palacio iiunicipal de San Jo¡á del R¡ncón, a
de abr¡l del año dos mil veinücuatro

5E CRIIASIA
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Jesús Alonso tlejía Lovera, Segundo Regidor Suplente, prra que en Éfmanos del
artículo^.ll dela Ley orgánica Mun¡cipal del Est dó ¿e ¡¡téi¡co, üme.prctesta de ley
como Segundo Rog¡dor dol Ayuntsmlento de Sa,l
México 2022-2021, W¡ el perbdo do ¿15 díar a pañir
hssta el dla 02 de junio da 2021. -------------
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Acdo seguido el Secretario d€l Ayuntamier o, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la voiación e informa que eate punto del orden del día fue APROBAOO POR
UNANIMIDAD
Acto segu¡do, se procede a realizar h tomar la protesta d€ ley correspondienle. -_-
En uso de la voz, la Presldenta Munlclpal constnuclonal, c. Ana Marla vázquez carmona
menciona:
C. HONORIO SALGADO GARCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL POR
LEY,
.CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO ,I/I4 DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, LE PREGUNTO:
-¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBEMNO DE MEXCO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EII/IANEN, AL
DESEMPEÑAR LEAL Y PATRÓNCAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL
POR MINISTERIO DE LEY DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, QUE
SE LE HA CONFERIDO EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO SIEMPRE POR EL
BIENESTAR DE LOS MONTEROS?
SÍ PROTESTO!
SI ASI LO HICIERE QUE EL MUNICIPIO SE LO RECONOZCA Y SI NO, SE LO
DEMANDE.
Luego de las recomendac¡ones y fel¡c¡taciones extemadas por cada uno de los
lntegrantes de Cabildo, as¡ como el agradec¡miento del mismo y continuando con el
desahogo de la ses¡ón, la Presidenla Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez
Carmona, instruye al Secretiario del Ayuntamiento, Lb. lsidro Sánchez Salazar, a que
cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Dia. 

-

6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsirro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Solicitud, y
en au caso aprobaclón de licencla tomporal quo sol¡citá la C. Blanca E3tela Mercado
Rangol, Primera Regidora del Ayuntamiento de San José del R¡ncón, E3tado de
Méxlco 2022-202¡1, en tófminos del ¡rtlculo ¡O ¡nc¡ro c) de la Ley Orgán¡ca tunicipal
del Estado de Móxlco, por ¿15 d¡as a par$r del d¡a l9 de abril de 2024 y harta el d¡e
02 de junio de 2021.
En uso de la voz la tatular del Ejecutivo Munic¡pal ¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntamiento
para realizar la expos¡ción de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votación para su evenlual aprobación.
Sigu¡endo hs indkEciones d€ la Presidenta Munidpal Constituc¡onal, C. Ana lvlaria
Vázquez Carmona, el Secretaño del Ayuniamiento, Lic. lsidro Sánciez Salazar,
menc¡ona: de conform¡dad con lo d¡spuesto por los artículos 35
1 l5 fracción I de la Const¡tución Política de los Estado Unidos
114 párraÍo segundo, 116 párafo segundo y l19 de h
Libre y Soberano de México, 40 inciso c) y 4f pánab
Municipal del Estado de México y en atenc¡ón al
/AQT/R1/015/2024 de fecha l2 de abril del presente año,
Mercado Rangel, Primera Regidora del Ayuntamiento de San
el cual sol¡cita de la manera más atenta tenga a bien ¡ncluir en
próxima sesión de cabildo, h SOLICITUD DE LICENCIA
que surtirá efedo a partir del dia viernes 19 de abril al
anterior es con la ¡ntención de buscar ante su ¡nstituto político
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la oportunidad de contender en las próimas eleccbnes locales a un cargo público; por lo
anterior y en pleno ejercic¡o de sus derechos polfti:Gelectorales y con la intención de no
hacer nugatorio su derecho a ser voiada.
En uso continuo de la voz, por inslrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
vázquez Garmona, el Llc. lsldro sánchez salázar, secfetaflo del Ayuntamtento, somete a
considerac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el §guiente acuerdo:

ACUERDO: 060rSE 0l 81202¡[
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 35 fracción ll, ¡1, fracción l, ll5
I de la Constltuc¡ón Polftica de lor Estados Unidos exicanos; 29 fracción ll,
párrafo segundo, 116 párrafo segundo y ll9 de la Con3ütuc¡ón Polít¡ca del Estadb
L¡bre y Soberano de México y ¡O anc¡so c) y ¡ll párrafo tercero de la Ley Orgán¡ce

Rincón, Estado do Móx¡co, periódico
Dado en el Palacio lrunicipal de San
de abrll del año do3 mil veinücuatro.

ofic¡al del Gobierno Mun¡cipal.
José de¡ Rincón, a los diocb¡ete dl¡s del mes

Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lh. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e intorma que este punto del orden del día fue APROBADO pOR
UNANIMIOAD.
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denta Municipal C. Ana
María Váquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento,
Salazar, a que cont¡núe con el s¡guiente punto del Orden del Día,

Municipal del Estado do Máxico el ayuntam¡ento aprueba la autorizsción de l¡cencia
temporal que solicita la C. Blanca Estela ¡leñ¡ado Rangel, Primera Regidora del
Ayuntamiento de San Jo§é del Rincón, Eltado de México 2022-2021, en térm¡nor
del art¡culo ¡[0 apartado c) de la Ley Orgánica lrun¡c¡pal del Estedo de tléxico, por
45 día3 a partír dsl dla l9 do abril de 202¡l y haste el día 02 de jun¡o de 2021. --------
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notillque personalmente a la
C. Sandra M¡reya Ortega Mendoza, Primera Reg¡dora Suplente, para que en
términos del arliculo ¿1, de la Ley Orgánica Municipal dol Estado de México, tome
proterta de ley como Primera Regidora del Ayuntam¡ento de San JoSé del R¡ncón,
Estado de México 2022-202{, por el periodo de ¡15 d¡as e par(r del d¡e lg do abril de
2021y hasta el dle 02 de junio de 2021.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario dol Ayuntamlento, notiffque a los Titulares de
todas laS dependenc¡as que forman parte del Ayuntamiento, del S¡rtema Municipal
DIF de San José del Rincón, Defensorla ¡lunicipal de Derochos Humano¡ de San
José del R¡ncón e lnsütuto Mun¡cipal de Cultura F¡sica y Deporte de San José del
Rincón, para los efectos legalas correspond¡entes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a psrtir del d¡a l9 de abril de 2024. -
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Jo!é del

li

7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que§
Orden del D¡a es el número 7, que se refiere a la CleGura de la Saii
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana ]i¡láa
ref¡ere que no habiendo más asuntos que tratar, d€clara fo
DECIMO OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILOO
José del Rincón, Estado de México, siendo las diecis¡ete
minutos del día d¡ecisieto de abril de do! mil veinticuatro,
y conten¡do, f¡rman de conformidad los que en ella intervinieron.

StcmffiaDfr
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Así lo tendrá entendido la Ciudadana PreskJenta Munifpal Constituc¡onal de San José del
Rirrcón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

C. ANA MARIAV CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROEERTO

c.BLANcA ,sn(kcooo
PRIMERA REGIDORA

RANGEL

ARELLANO

C. JAVIER C. AU RÓN
QUINTO REGIDOR

HAGO CONST,

SATAZAR
DEL AYUNTAMIENTO

La presente ho¡a d€ ñmas conespónde al ada d€ la déciÍ¡o octava s€si5n extraord¡naria de
Cabildo SJR/SU01A|2O24 óe lef,ta diecisiete de abril de dos mil veinücuatro.

MUNGUíA

TERCERA REGIDORA

Calle Guadalupe \flctoria 12, CP 5{)660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124 2097
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C. MONSERRAT 6U ¡ó ETUEC MERCADO VILCÉ
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